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RESOLUCION No. 0010 
(30/Enero/2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DENTRO DEL PROCESO DE 
COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO No. 1541-2017 

Expediente No. 1541-2017 
Demandado: IVAN ALEXIS MONROY RENDON 
Cédula: 79.880.749 
Concepto: ADN 

El abogado ejecutor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Santander, en uso 
de las facultades conferidas por el art. 112 de la Ley 6° del 30 de junio de 1.992, Decreto 

Reglamentario 2174 del 30 de Diciembre de 1.992, artículos 5°. Ley 1066 de 2006 y 836 del 
Estatuto Tributario, Resoluciones del ICBF Nos. 1431 del 30 de agosto de 2004 modificada por 
la 0455 del 04 de abril de 2008 y 384 del 11 de febrero de 2008, resolución No. 003147 del 01 

de Noviembre de 2012 y,  

CONSIDERANDO: 

Que el Señor IVAN ALEXIS MONROY RENDON, identificado con Cédttle,,de4liudadanía No. 
79.880.749, adeuda al Instituto Colombiano de Bienestar Familia la,,surna de SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($600.000) MONEDA CORRIENTE, de capital por, conce4de la restitución del costo 
cubierto por el Estado Colombiano para la realización déiWanAen de genética dentro 
del proceso de Filiacion que adelantó el Juzgado Cuarto de Familia do Bucaramanga y dentro 
del cual produjo la Sentencia Judicial el díal5i08/201 4encuentra ejecutoriada y 
constituye título ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el arillo 828 Ctel Estatuto Tributario y 
presta mérito ejecutivo por Jurisdicción Cqactiva,4ado que ealla consta una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible en contra daldpm%dado precitado. 

„12 7/ 
Que, por la obligación adeudada, la,,unsdicción'CoactiVáttérICBF Regional Santander, profirió 
Mandamiento de Pago No. 01712,di41910712017, 24ficado por correo certificado el día 11 de 
Septiembre de 2018, sin que halla 10,6;2 el datandado haya acreditado el pago de la 
obligación, ni propuesto expiltionettencontrándose legalmente ejecutoriado desde el día 03 de 
Octubre de 2018. ' v4  

//, 
Que en el momenté,plocesat de surtr el presente Acto Administrativo, no existen peticiones 
pendientes por resolver, pip  causas que invaliden la actuación, por lo que resulta procedente en 
los términos del artícúló 836 ttel EstaWITributario, proferir resolución ordenando la ejecución y 
el remate dejos bienes'embólál91.*7secuestrados. 

R E SU E L V E: 

PRIMÉRO: SEGUIEVadelátíte la ejecución contra el Señor IVAN ALEXIS MONROY RENDON, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.880.749, en cuantía de SEISCIENTOS MIL 
PESOS 1$900.0000e capital, por concepto de la restitución del costo cubierto por el Instituto 
Colombiand''ieflíe" star Familiar, para la realización del examen de genética practicado dentro 
del proceso de Impugnación a la paternidad que adelantó el Juzgado Cuarto de Familia de 
Bucaramanga y dentro del cual produjo la Sentencia Judicial el día 15/08/2012, que se 
encuentra ejecutoriada, más los intereses moratorios que se liquidarán y cobrarán a partir del 
29/09/2012, es decir, del dia siguiente a la ejecutoria de la precitada providencia o decision 
jurisdicional y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 12% 
anual más las costas procesales a que haya lugar y gastos en que incurra la administración para 
hacer efectivo el crédito (artículo 836-1 Estatuto Tributario), de acuerdo con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente providencia. 
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RESOLUCION No. 0010 
(30/Enero/2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DENTRO DEL PROCESO DE 
COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO No. 1541-2017 

SEGUNDO: ORDENAR la aplicación a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Regional Santander, los títulos de depósito judicial que se hayan originado y de todos aquellos 
que se causen con posterioridad, hasta la cancelación de la obligación. 

TERCERO: CONTINUAR con la investigación de bienes del demandado, como respaldo del paga 
de la obligación, librando las medidas cautelares a que haya lugar y perfeccionando las ya 
decretadas. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, incluidos los intereses, costas procesales si las 
hubiere y gastos administrativos causados durante la actuación procesal de conformidad con lo 
dispuesto en el ad 446 del Código General del proceso. 

QUINTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestilábs, o de los que se 
llegaren a perfeccionar.  

SEXTO: CONDENAR en costas del proceso al ejecutado IVANI4EXIS MÓNRQY 'FIENDON, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.880.749.  

.w, • ,:,,,,I , , - , 

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia en los términos delinciso primero del artículo 
565 del Estatuto Tributario, advirtiéndole al interesado 4WPoritra la misma dit).4, procede recurso 
alguno. 

„?  
OCTAVO: La presente Resolución rige a partir dé la fecha de40VéxpediPión. 

' .., 

,.,- . o 
NOTIFíduE'sg,p(tOIVI,PLASI 
ct (30/0:1/2019) Ayie 

of,  
'7•, '9  '9 9 

DARIO MANTILLA SANMIGUEL 
W uti,* ci - -i • . o ,dB ,r o Ejecutor 

....:0  
Proyectó: Diana isaiatl Merbado Arias- Técnico Administrativo- Grupo Jurídico-Regional Santa 
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